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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la actora se pronunció 

dentro del término legal sobre las excepciones de mérito planteadas por la 

procuradora judicial de los ejecutados Rapi Cobranzas y Administraciones 

Jurídicas Velásquez E.U, Aldemar Velásquez Muñoz y Ángela Adriana 

Fernández Ojeda.  

 

Una vez vencido el traslado de previsto en el mandamiento de pago acumulado, 

se procederá a resolver lo que en derecho corresponda a las excepciones de 

mérito plantadas por la parte ejecutada contra los hechos y pretensiones de la 

demanda.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 07 
 

Fijado hoy 28 de febrero de 2022 
H.G. 
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